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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN; 
Oalle de} Oarmen, núm. 29, príncIpaL 

Teléfono núm. 2.549»

G A C E T A
VENTA DE EJEM PLARES: 

íMInlsierlo de la Qobernacfdni, planta 
Número auelto, 0,60.

M A D R I D
 S U M A R I O — »

i m r t e  « flo íA lo

Presidencia del Consejo de iU lnlstros:
Eeál decreto úisponiendo que B, Rafael 

Gasset y CMnchüla, Ministro de Fom m^  
to, vuelva á encargarse del despacho de 
los asuntos de dicho Departamento,

Otro nombrando Presidente de la Comisión 
Protectora de la Producción Nacional á  
D, L uis A, Sedó y Guixard,

Ministerio de Marina:
Real decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, libre de gastos, al Cónsul general 
D. Federico Janer y  Macias,

Otro ídem la Gran Cruz de la Ordm del 
Mérito Naval, blanca, á  Mr, Francisco 
Empain,

Ministerio de Estado:
Real ordm  disponiendo cese en el despacho 

de lis  asuntos de la Subsecretaría de este

Ministerio D, Emilio Heredia y  Liver- 
moore. M inistro Plenipotenciario de se- 
gunda cíase, Jefe de ¿a Sección de Proto
colo m  este Centro ministerial,

Binisterfi io kstmceién Públies j  BeUas Irtess
Real orden disponiendo que el Subsecreta

rio de este MinistBrio cese en el despacho 
de los asuntos de la Dirección General de 
Prim era enseñanza.

Administración Central:
H acienda .-—Dirección G eneral de Con

tribuciones.— Anunciando por segunda 
vez la vacante de los títulos de Marqués 
de Valle Ameno, Marqués de Sales y  
Marqués de Dos Hermanas,

Dirección G eneral do la  Deuda y Clases 
Pasivas.—Acuerdos adoptados por esta 
Dirección General reca áyts e^ la recia- 
mación de obligaciones procedentes de 
Ultramar,

G o b e r n a c ió n  . — Subsecretaría. — Nom
brando á D. Vicente Lastanao Marco, 
Oficial de quinta clase de A dm inistra

ción civil en el Gobierno de la  provincia  
de Badajoz,

Inspe^jción G eneral de Sanidi^d exterior» 
Anunciando haberse desarrcUado la  ci i- 
demia de cólera en las provincias i ta íL -  
ñas de Gosenza, Pesaro y  P im , 

F om ento .—Dirección General e Como¿^ 
cío, In d u stria  y  T rabajo .— 
dio de la cotización de efectos públicos m  
el mes de Agosto último.

D irección G eneral do O bras óblicsr 
Servicio C entral H idráu lico .— 
do el presupuesto para  los estudias 
proyecto d$ encauzamianto del ría Mí^-^r 
en la provincia da Santander, '  

A^RXO 1.« BOLSA.-OB8ERV4Tnnio T-
TRAL MeTEOROLÓOIOO . — SuBAS^ía c " L  
A d m in is tra c ió n  P ro v in o ia t .  a " ; . .  
mSTRACIÓN MUNICIPAL.~,VÍ<8 ÍO IO S. >;‘l ..
CI ALES /e í Banco de España  (S a w tia r4
SANTORAL— EsPEOTtCckos.

Asiaaco 2.® ~ E d io so8.
Supremo.—S a la .

PARTE OFICIAL 1 
f fWMSü eEi. M »  »E raim s

S. M. el Rb'S’ Don A lfonso X III  (q.‘ D. g.), 
g, M. la  Reina D." V ictoria E ugenia, y 
88. AA, RR. el P rínc ipe  de A sturias é 
In fante»  D. Ja im e  y  D.“ Beatriz, conti- 
fflñan s in  novedad en su  im portan te  salud.

De ig u a l beneñoio d isfru tan  las dem ás 
personas de la  A ugusta R eal Fam ilia .

REALES DECRETOS 
Vengv*' en  d isponer que D. Rafael Gas- 

set y  C hinchilla, M inistro de Fom ento, 
vuelva á encargarse del despacho de los 
asuntos de d icho D epartam ento.

Dado en  San Sebastián á tres de Sep
tiem bre de m il novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

A propuesta  del P residen te de Mi Con
sejo de M inistros, y con arreg lo  á lo p re 
ceptuado en  el artículo  10 del Reglam en
to  para  la  ejecución de la  ley de 14 de 
F ebrero  de 1907, en la  vacante producida 
p o r fallecim iento de D. Luis M untadas y 
Hovira,

Vengo en nom brar P residen te  de la  
Com isión P ro tectora de la Producción 
Nacional, á D. L uis A. Sedó y G uixard.

Dado en San Sebastián á tres de Sep
tiem bre de m il novecientos once.

ALFONSO,
£1 Presidente dcl Consejo de Ministros,

ICí]

MMSTERÍO DE MAEIA

REALES DECRETOS 
A propuesta del M inistro de M arina, de 

acuerdo con Mi Consejo de M inistros, 
Vengo en conceder la G ran Cruz de la  

O rden del Mérito Naval, con distin tivo  
blanco, lib re  de gastos, a l Cónsul gene
ra l D. Federico Ja n e r y Maclas.

Dado en San Sebastián á veintinueve 
de Agosto de m il novecientos once.

ALFONSO»
d  Ministro de Marina,

José Fidal.

A propuesta del M inistro de M arina, de 
acuerdo con Mi Consejo de M inistros, 

Vengo en conceder la  G ran Cruz del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, á 
Mr. F rancisco Em pain, en recom pensa de 
los servicios prestados á  la M arina d u 

ran te  la  ú ltim a Exposición U niversal aa 
el Congreso M arítim o que se celebró oí 
Bruselas.

Dado en San Sebastián á  vein tin ii íva 
de Agosto de m il novecientos once.

m Ministro da Marint, ALFONSO.
José Pidal.

- - - - -  "

REAL ORDEN ^  
Excmo. Sr.: H abiendo regiresado á  esta 

Corte el Excm o. Sr. D. R am ón P iñ a y  
Millet, Subsecretario  de e s t e  D eparta
m ento,

S. M. e l R b t  (q. D. g.) ha  ten ido  á bien 
disponer que cese V. E. en  e l despacha 
de los asuntos de la  Subsecretaría que in 
terinam ente venía desem pefiaudo.

De Real orden lo  d igo á  V. E. p a ra  su 
conocim iento y  efectos oportunos. D ios 
guarde á  V. E. m uchos años. San Sebas" 
tlán , 3 de Septiem bre de 1911,

GARCIA IRIETO -.
Al Sr. D. Em ilio  H ered ia  y  L iverm ocre , 

M inistro P lenipotenciario  cte seg u r,-a  
clase. Je fe  de la Sección de P rotocoío  
en  este M inisterio, E ncargado del des
pacho de la  Subsecretaría del m ism o .

D00B
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n m S T E ltlO  DE mSTRUCClON PÜBLICI
¥  B E LLAS AR T E S

REAL ORDEN 
lim o. Sr.: H abiendo  regresado á esta 

C orte el D irector general de P rim era  en 
señanza, D. Rafael A ltam ira y Crevea,

S. M. el R»y (q. D. g.) ha tenido á bien 
d isponer que cese V. I. en el desem peño 
de las funciones anejas á la  expresada 
Direoción que in te rinam en te  le  fueron 
encom endadas por Real orden  de 19 del 
m es anterior,!

De Real orden  lo digo á V. I. para  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u ar
de á V. I. m uchos a ñ o s .  M adrid, 4 de 
Septiem bre de 1911.

GIMENO,
Señor S ubsecretario  de este M inisterio,

MBlSTRACIliH CESTm
MINISTERIO DE HACIENDA .

i H r e e c i ó i i  G e n e r a l  d e  C o n t r i l b n -  
e l o n e s .

T ranscurrido  el plazo que señala el a r 
tículo  9.° del Real decreto de 28 de D i
ciem bre de 1846, y el 6.° de la  Instrucción 
de 14 de F ebrero  de 1847, desde que se 
publicó  la  vacante del T ítulo de M arqués 
del Valle Ameno, sin  que conste que in 
teresado alguno lo  haya ob ten ido , se 
anuncia  por segunda vez d icha vacante, 
con objeto de que los que se crean con 
derecho á é!, d irijan  sus reclam aciones al 
M inisterio de G racia y Ju stic ia  en de
m anda  de la  Real carta  de sucesión, en el 
té rm ino  de seis m eses, señalado por las 
disposiciones vigentes.

M adrid, 31 de Agosto de 1911.=E1 Di
rec to r general, P . A., Valgañón.

T ranscu rrido  el plazo que señala el a r 
tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciem bre de 1846, y el 6.® de la Instrucción 
de 14 de F ebrero  de 1847, desde que se 
anunció  la vacante del T ítu lo  de M arqués 
de Sales, sin  que conste que interesado 
alguno lo haya obtenido; se anuncia por 
segunda vez dicha vacante, con objeto de 
que los que se crean con derecho á él, d i
r ija n  sus reclam aciones a l M inisterio de 
G racia y Ju stic ia  en dem anda de la  Real 
ca rta  de sucesión, en el térm ino de seis 
meses, señalado por las disposiciones v i
gentes. ^

M adrid, 31 de Agosto de 1911,=E1 D i
rec to r general, P. A., Valgañón.

T ranscurrido  el plazo que señala el ar" 
tícu lo  9.® del Real decreto de 28 de D i
ciem bre de 1846, y  el 6.® de la  Instrucción  
de 14 de F ebrero  de 1847, desde que se 
anunció  la  vacante del T ítulo de M arqués 
de Dos H erm anas, sin  que conste que in 
teresado alguno lo haya obtenido, se 
anuncia por segunda vez dicha vacante, 
con objeto de que los que se crean con 
derecho á él d irijan  sus reclam aciones al 
M inisteiio de G racia y Ju stic ia  en  de
m anda de la  Real ca rta  de sucesión, en 
e l térm ino de seis meses, señalado por las 
disposiciones vigentes.

M adrid, 81 de Agosto de 1911.--E1 Di
rec to r general, P . A., Valgañón,

b i r e e e i ó i i  G  e s t e r a l  d e  l a  B e u d a  
y  C l a ^ e í S  i P a s i v a s .

ASUNTOS DE ULTRAMAR

A cuerdos adoptados por esta Dirección 
General, recaídos en  la  reclam ación de 
O bligaciones procedentes de U ltram ar, 
que, po r no ser conocido el dom icilio de 
los reclam antes, se les notifican éstos po r 
m edio d e  la  G a c e t a  d e  M a d r id , en cum 
plim iento  de lo que dispone el articule 45 
del Reglam ento de procedim iento  en 
reclam aciones econó mico - ad m in is tra ti
vas; adv irtiéndoles que contra estas reso
luciones pueden in te rponer recurso  de 
alzada, si procediere, ante el T ribunal 
guberna tivo  del MiniBterio de H acienda, 
en el plazo de quince ¿lías, contados desde 
el siguiente a l de esta inserción.

A D. F lo ren tino  González de la  Milera:
Visto el expediente prom ovido por 

usted, en nom bre y representación de 
D. José Ram írez de Arellano, reclam ando 
el abono de los haberes devengados por 
este señor, como Subdirector de C om uni
caciones de segunda ciase de Santa C lara 
(Cuba), en los meses de Septiem bre á D i
ciem bre de 1897, y

R esultando que no ha sido justificada 
la  personalidad de Usted, n i el adeudo 
del crédito  que se reclam a, en la fo rm a y 
plazo que determ ina la  Ley de 30 de Ju lio  
de 1904,

E sta D irección G eneral acordó, con fe 
cha de hoy, ap licar al crédito  de que se 
tra ta  la prescripción establecida en el a r 
tículo 6.® de la  m encionada Ley, y deses
tim ar la  reclam ación por usted fo rm u
lada.

Madrid, 80 de Mayo de 1911.=P. O., Moi
sés A guirre.

A D. Francisco García y Gómez;
Visto ei expediente prom ovido por u s 

ted, en nom bre y represen tación  de don 
M anuel H eredia, reclam ando el abono de 
los haberes devengados por este señor en 
los m eses de Septiem bre á D iciem bre del 
p resupuesto  de 1897-98 y Ju lio  á O ctubre 
del de 1898 99, como P ortero  quinto  de 
la  A udiencia de la H abana; y

R esultando que no ha sido justificada 
la  personalidad de usted como m andata
rio  del interesado, n i el adeudo del c ré 
dito  que se reclam a, en la form a y plazo 
que determ ina la  Ley de 30 de Ju lio  de 
1904,

Esta Dirección G eneral acordó, con fe
cha do hoy, ap licar al crédito de que se 
tra ta  la  prescripción establecida en el a r 
tículo 6.° de la  ley de referencia, y deses
tim ar la  reclam ación por usted fo rm u 
lada.

M adrid, 30 de Mayo de 1911.=Por o r 
den, Moisés A guirre.

A D. M anuel Solana Gutiérrez:
Visto el expediente prom ovido por u s 

ted, en nom bre y representación de don 
Federico Gutiérrez y H errero, reclam an
do el abono de los haberes devengados 
por esto señor como asp iran te  tercero de 
Com unicaciones en la isla  de Cuba, d u 
ran te  los m eses de Septiem bre á D iciem 
bre de 1897 y Ju lio  á Diciembre de 1898; y  

R esultando que por acuerdo de este 
Centro, fecha 12 de Noviem bre de 1907, 
notificado á usted en 13 de Agosto de 1908 
por conducto del In terven to r de H acien
da de Santander, se le requ irió  para que 
en el plazo de tre in ta  días p resen tara en 
estas oficinas la  p rim era  copia del poder 
que le confiriera el interesado, y  el ce rti
ficado orig inal de adeudo debidam ente

reintegrado; extrem os éstos  zzo 
dos, á  pesar del tiem po transcu rrido ,

Esta Dirección G eneral acordó, con f e 
cha de hoy, ap licar al crédito  de que se 
tra ta  la  prescripción establecida en el 
artículo  6.® de la  Ley de 30 de Ju lio  de 
1904, y desestim ar la reclam ación fo r
m ulada.

M adrid, 30 de Mayo de 1911.—P or o r 
den, Moisés A guirre.

A D. E nrique de Padilla :
Visto el expediente prom ovido por u s 

ted, en nom bre y representación de don 
G um ersindo González y P im entel, rec la
m ando el abono de los haberes devenga
dos por este señor en los meses de Sep
tiem bre á D iciem bre de 1897 y A bril á 
Octubre de 1898, como Peón cam inero 
que filé en la  H abana (Cuba); y 

Considerando que la  obligación rec la
m ada no es im putab le al Tesoro de la 
Nación, pues debe ser satisfecha con c a r
go á los fondos locales de la isla de Cuba, 
por no figu rar dicha atención en el p re 
supuesto de 1897-98,

Esta D irección G eneral acordó, con fo
cha do hoy, desestim ar la reclam ación 
form ulada; y en el caso de que in te rpon 
ga recurso  de alzada, deberá  acred itar 
previam ente su carácter de apoderado.

Madrid, 6 de Ju n io  de 1911.=-P. O., Moi
sés A guirre.

A D. Modesto M artín Bravo:
Visto el expedíante prom ovido por u s 

ted, en nom bre y representación de don 
E nrique M atheus Iriv ín , reclam ando el 
abono de los haberes devengados por este 
señor en los meses de Ju lio  á Diciem bre 
da 1898, como Oficial qu in to  de la  Secre
ta ría  del Gobierno G eneral de la  isla  do 
Cuba; y

Resultando que por acuerdo de 22 de 
Mayo de 1909, publicado en la G a c e t a  de 
5 de Septiem bre siguiente, fué usted r e 
querido  para que en el plazo de tre in ta  
días presen tara en estas oficinas la  p r i
m era copia del poder que le confiriera el 
interesado y re in teg rara  debidam ente el 
certificado orig inal de adeudo p resen ta
do, extrem os no justificados, á pesar del 
tiem po transcurrido , ni hecho gestión a l
gu n a  para  explicar la omisión,

Esta Dirección G eneral acordó, con fe
cha de hoy, ap licar al crédito de que se 
tra ta  la  prescripción establecida en el a r 
tículo 6.® de la Ley de 30 de Ju lio  de 1904, 
y desestim ar la  reclam ación form ulada.

M adrid, 9 de Ju n io  de 191i,==P. O., Moi
sés A guirre.

A D. M anuel P in tado  Beleña 
En el expediente incoado en este Cen

tro  sobre abono de haberes devengados 
por D. José A ntonio Tortosa, como Aspi
ran te  segundo que fué del Cuerpo de Oo- 
m unicaciones de la isla de Cuba,

Esta Dirección G eneral ha acordado, 
con esta fecha, req u e rir  á usted para que 
en el plazo de tre in ta  días justifique d e 
bidam ente su calidad de apoderado de 
dicho señor y presente además el certifi
cado orig inal de adeudo rein tegrado  con 
una póliza de dos pesetas.

M adrid, 1,® de Octubre de 1906.““P o r 
orden, Carlos Vergara.

A D. Francisco A larcón Capilla:
Visto ei expediente prom ovido por u s

ted, en nom bre y representación de don  
Miguel A gustín Rodríguez Fuentes, r e 
clam ando el abono de los haberes deven
gados por este señor como O rdenanza
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de la  A dm inistración do Correos de E s
peranza, Santa C lara (Cuba), sin  expresar 
ia  época en que fueron devengados, y 

R esultando que á su escrito reclam a
ción no acom pañó la  p rim era  copia de la  
e scritu ra  de poder que á su favor le con
firiera  ei interesado, n i el certificado o r i
g inal del adeudo que se reclam a,

E sta D irección G eneral acordó, con fe
cha de hoy, ap licar al crédito  de que se 
tra ta  la  prescripción establecida en el a r
tículo  6.® de la Ley de 30 de Ju lio  de 1904, 
y desestim ar la  reclam ación form ulada.

M adrid, 13 de Ju n io  de 1911.=Por o r
den, Moisés A guirre .

A D. D esiderio A rnillas y M uniera: 
V isío el expediente prom ovido por u s 

ted, reclam ando el abono de los haberes 
devengados en los meses de Agosto á D i
ciem bre de 1897, de Marzo al 20 de Ju lio  
de 1898, como A yudante segundo de 
O bras Públicas, Oficial segundo de A dm i
n istración  en la  isla de Cuba, y adem ás 
la  gratificación correspondiente á los m e
ses de Agosto á D iciem bre de 1897, y des
do Marzo á veinte días de Ju lio  do 1898, á 
razón de 25 pesos m ensuales, como P aga
dor de O bras Públicas, y 

R esultando que no han  sido justifica
dos los adeudos de los créditos que se r e 
clam an, en la  fo rm a y plazo que determ i
n a  la Ley de 30 de Ju lio  de 1904, pues á 
la s  instancias reclam aciones sólo se han  
acom pañado copias sim ples de certifica
dos orig inales de adeudo.

E sta  D irección G eneral acordó, con fe
cha de hoy, ap licar á los expresados c ré 
ditos la  prescripción establecida en el a r 
tículo 6.̂  ̂ da la  re ferida  Ley, y desestim ar 
las dos reclam aciones form uladas.

M adrid, 13 de Ju n io  de 1911.“ P or o r
den Moisés A guirre.

A D. F ernando Alfaya y Pérez;
E n  el expediente prom ovido por usted, 

en  nom bre y representación de D. M anuel 
T errazo Giráldez, reclam ando el abono 
de los haberes que devengó este señor 
com o O rdenanza que fué de la  Secretaría 
de H acienda de la H abana, im portan tes 
173 pesos 60 centavos, m ás 57 pesos 88 
centavos, por pagos de m archa,

Esta Dirección G eneral acordó requerir 
á usted, para  que, en el plazo de tre in ta  
días, presente en estas oficinas el certifi
cado orig inal de adeudo del crédito  que 
reclam a, con el rein tegro  correspon diente.

M adrid, 17 de Ju n io  de 1911.=Por o r
den, Moisés A guirre.

A D. R icardo Solier y Vilches:
V isto el expediente prom ovido por u s

ted, en nom bro y representación de don 
Em ilio  A gustín  del M ármol, Oficial qu in 
to que fué de la  A dm inistración de H a
cienda en M atanzas (Cuba), reclam ando 
el abono de los haberes devengados por 
este señor en los meses de Octubre, No
viem bre y D iciem bre de 1898, y 

R esultando que á la  instancia  de 30 de 
N oviem bre de 1899 no acom paña la  p ri
m era copia del poder que á su favor le 
confiriera el interesado, n i el certificado 
o rig inal del adeudo; no estando, por ta n 
to, justificada la personalidad de usted 
como tal m andatario , n i el adeudo del 
crédito que reclam a, en la  fo rm a y plazo 
que determ ina la  Ley de 30 de Ju lio  
de 1904,

Esta D irección G eneral acordó, con fe
cha de hoy, ap licar al crédito  de que se 
trata la  prescripción  establecida en el a r

tículo  6.^ de la  Ley de referencia, y deses
tim ar la  reclam ación form ulada.

M adrid, 23 de Ju n io  de 1911.'=«Por o r
den, Moisés A guirre.

A D. F rancisco A larcóa Capilla:
Visto el expediente prom ovido por u s 

ted, en nom bre y representación de don 
José F. A lday y M arrero, Oficial cuarto  
de Com unicaciones y qu in to  de A dm inis
tración que fué en la isla de Cuba, rec la
m ando el abono del crédito  que se le 
adeuda; y

R esultando que á su instancia, fecha 14
de N oviem bre de 1899, no acom paña ia  
p rim era  copia de la  escritu ra  de poder 
que á su favor confiriera el interesado, 
ni el certificado o rig inal de adeudo del 
crédito  que se interesa; no estando, por 
tanto, justificada la  personalidad de u s 
ted  como ta l m andatario  n i el adeudo del 
crédito, en la form a y plazo que de term i
n a  la  Ley do 30 de Ju lio  de 1904,

Esta Dirección General acordó, con fe
cha de hoy, ap licar al crédito referido la 
proscripción establecida en el a rtícu lo  6.^ 
de la m encionada ley, y desestim ar la  re 
clam ación form ulada.

Madrid, 23 de Ju n io  de 1911.=Por o r
den, Moisés A guirre.

A D. F rancisco A larcón Capilla:
Visto el expediente incoado á in s tan 

cia de usted, en nom bre y representación 
de  D. Elíseo E. Campos M ora, Oficial 
cuarto  de Com unicaciones que fué en la 
isla de Cuba, solicitando ei abono de un  
crédito que dice se le adeuda á dicho se
ñor; y

Resultando que á la  instancia de usted, 
de 4 de N oviem bre de 1899, no se acom
paña la p rim era  copia de la  escritu ra  de 
poder que á su favor confiriera el in te re 
sado, n i el certificado o rig inal de adeudo 
del crédito que reclam a; no estando, por 
tanto, justificada la  personalidad de u s
ted como ta l apoderado, n i el adeudo del 
crédito  cuyo pago interesa, en la form a y 
plazo que determ ina la  Ley de 30 de J u 
lio de 1904,

Esta Dirección G eneral acordó, con fe
cha de hoy, aplicar al referido  crédito  la 
prescripción establecida en el artículo  6.° 
de la m encionada ley, y desestim ar la  re 
clam ación form ulada.

M adrid, 23 de Jun io  de 1911.=Por o r 
den, Moisés A guirre .

A D. José V alenzuela Marín:
Visto el expediente prom ovido por u s

ted, reclam ando el abono de los haberes 
que devengó como Celador del Cuerpo 
de Telégrafos en la  isla de Cuba, du ran te  
los m eses de Septiem bre á D iciem bre de 
1897 y de Marzo á Ju lio  y doce días de 
Noviem bre de 1898; y 

C onsiderando que no ha presentado u s
ted docum ento alguno que justifique el 
adeudo del crédito que reclam a,

E sta Dirección General acordó, con fe 
cha de hoy, desestim ar la  reclam ación 
form ulada por usted con fecha 13 de J u 
nio de 1899.

M adrid, 30 de Jun io  de 191 l.= -Por o r
den, Moisés A guirre.

A D. Luis P ereira  y Fes:
Visto el expediente prom ovido por us

ted, reclam ando el abono de los haberes 
que como A yudante prim ero de Obras 
Públicas que fué en F ilip inas se le adeu
dan, correspondientes á los días de nave
gación al ser repatriado , m ás los días de

retraso  en el em barque á causa de enfer
m edad de uno de sus hijos; y 

C onsiderando que á usted le fueron li
quidados y satisfechos sus haberes por 
la  Com isión de H acienda de España en  
Manila hasta  ei día 23 de E nero  de 1900, 
aotevísxjara del día en que zarpó el p r i
m er buque del puerto  de Manila, d ía en 
que cesaba en el. servicio activo; que el 
retraso  en el regreso á la  Penínsu la m o
tivado po r enferm edad de su hijo no le  
concedía m ás haberes, sino el aerecho á 
la  am pliación del plazo de em barque; y  
que DO son de abono los haberes de n a 
vegación en el caso presente,

Esta Dirección G eneral acordó, con fe
cha de hoy, desestim ar la  reclam ación 
fo rm u lada  por usted.

M adrid, 3 de Ju lio  de 1911.“ »P. O., Moi
sés A guirre,

A D. Inocencio González del Riego: 
Visto el expediente prom ovido por u s

ted, como A yudante segundo de Obras 
Públicas, Oficial segundo de A dm in istra
ción civil, que fué en F ilip inas, rec la
m ando el abono de los haberes de nave
ga lión y los correspondientes al retraso  
que su frió  en el em barque, y 

Considerando que á usted le fueron l i 
quidados y satisfechos sus haberes por la  
Com isión de H acienda de España en Ma
nila , hasta  la  v íspera do la salid  i del p r i
m er buque de aquel puerto , día en que 
cesaba en el servicio activo; que el r e tra 
so en el regreso á la  P en ínsu la  no conce
día m ás haberes, sino el derecho á la am 
pliación del plazo de em barque, y que no 
son do abono los haberes de navegación 
en el presenta caso.

Esta Dirección G eneral acordó, con fe
cha da hoy, desestim ar la  reclam ación 
form ulada por usted.

M adrid, 4 de Ju lio  de 1911.=P. O., Moi
sés A guirre.

-----
Wií^iSTERlO DE LA GOBERNACIÓN

l§ la lb s e c r e ta r ía .

N om bram iento expedido con esta fecha 
por este M inisterio con arreglo  al tu rn o  
reservado á la ley de 10 de Ju lio  tío 1885 
por ei articu lo  1.° de la de 14 de A bril 
de 1908:

D. V’icente Lastanao Marco, Oficial de 
qu in ta  clase de A dm inistración civil en  
el Gobierno de la prov incia de Badajoz.

M adrid, 31 de Agosto de 1911.=El S u b 
secretario , N. R everter.

InspecciósA G en era l de S an id ad
e x te r io r .

Según noticias oficiales com unicadas 
por el Gobierno italiano, se ha desarro 
llado la  epidem ia de cólera en las p ro 
vincias de Cosen za Pesaro  y P isa.

Lo com unico á V. E. para  su conoci
m iento, el del Com ercio, D irectores de 
las Estaciones Sanitarias de puertos y 
te rres tres  fronterizas, y á los efectos del 
Reglam ento vigente de Sanidad ex terio r. 
Dios guarde á V. E. m uchos años. M a
drid , 2 de Septiem bre de 1911.=E1 In s 
pector general, M anuel M. Salazar, 
Señores G obernadores civiles de las p ro 

vincias m arítim as y te rrestres fro n te 
rizas, Capitán general de Africa y Co
m andan te general del Campo de Gi- 
braltar.
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iMdüistria y Traliajo.
Cam bio m edio  de la cotización de efee* 

tos públicos en  el m es de Agosto últim o, 
según los datos facilitados por la Ju n ta  
S ind ical de la  Bolsa de Madrid:

D euda perp e tu a  a l 4 po r 100 in terio r, 
84,890

D euda am ortizablo al 4 por 100, 95,^16.
D euda am ortizab íe al 5 por 100,101,687.
O bligaciones del Tesoro al 3 por 100, 

1110,506.
Cédulas del Banco H ipotecario  al 4 por 

100,102 952.
M adrid, 4 de Septiem bre de 1911.=E1 

P ire c to r  generaí, Is id ro  Pérez y Oliva.

B l r d e c l é n  Q em ers& l d e  P á »
b iic a iis .

SERVICIO CENTRAL HIDR.ÍULICO
lim o. Sr.: Exam inado el presupuesto  

redactado por la  D ivisión h id ráu lica  del 
Ebro, p ara  los estudios del proyecto de 
encauzam iento del río  H íja r, en  la  p ro 
vincia de Santander:

Resultando que dicho estudio fué orde
nado por la  Superioridad  con fecha 19 de 
D iciem bre de 1910:

C onsiderando que en la  pa rtid a  de jo r
nales pueden  suprim irse  los del Capataz, 
reduc ir los da los peones á 120 correspon
dientes á ocho obreros d u ran te  quince 
días, y red u c ir asim ism o el jo rn a l del 
obrero á dos pesetas diarias; estim ando 
todas las dem ás partidas debidam ente 
justificadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo

propuesto  por esta Dirección G eneral, l a 
tenido á bien ap robar dicho presupueiito 
de estudios por su im porte do 907,50 p í- 
setas, en vez de las 1.095, á que ascierAie 
e l redactado por la  División h id ráu liea  
del Ebro; d isponer la  inclusión de aq el 
estudio en el p lan  de los del año actu ü, 
y au torizar á la D ivisión para  la  in v e r
sión de d icha cantidad, con cargo á la  
d istribución  aprobada del crédito  del ca 
pítulo 22, «rtícuío 1.®, concepto 2.® o d 
presupuesto  de Obligaciones de este Mi
nisterio .

Da orden del señor M inistro lo com u
nico á V. I. para  su conocim iento y efec
tos. Dios guarde á V. I. m uchos años, vui- 
d rid , 1.° de Septiem bre de 1911.—El Di
rector general, L. de A rm iñán.
Señor O rdenador de pagos por Obligacio

nes de este M inisterio.

ADRID,—Eat Tlp. “Sucesor©» d® S m  Vicentoi, ^ú rr.


